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Remisión de comprobante de notificación de demanda 76001310301620240006400
juan sebastian acevedo vargas <juansebastianacevedovargas@gmail.com>
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Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
CONSTANCIA DE NOTIFICACION 76001310301620240006400.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de juansebastianacevedovargas@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo, 

Remito escrito de comprobante de notificación de demanda para
proceso 76001310301620240006400.

DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ    .
DEMANDADOS: ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ y OTROS

--
Atentamente, 

JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS
C.c. 14.836.418
T.p. 149.099
Tel 3016684471

La información contenida en este mensaje goza de la confidencialidad y reserva que se otorgan a la
correspondencia. En caso de que el mensaje contenga opiniones o conceptos jurídicos, el remitente
reafirma su propiedad intelectual sobre ellos, manifiesta que han sido emitidos en el ejercicio de la
profesión de abogado y limita su circulación al primer destinatario. Si por error el presente mensaje
llegare a un destino no anunciado, favor reenviarlo de inmediato al remitente

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

 

 

Santiago de Cali, 16 de abril de 2024  
 
Doctor:  
Helver Bonilla Garcia  
j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICACIÓN:  No. 76001310301620240006400 

PROCESO:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ y OTROS 

 
Respetuoso saludo,  
 
JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No 
14.836.418 de Cali, con tarjeta profesional No 149.099 del C.S. de la J. obrando en calidad de 
apoderado de la parte demandante, me permito remitir comprobante de notificación de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Para efecto de la notificación debe tenerse en cuenta lo siguiente:  
 
1.- El día 10 de abril de 2024 remití el correo de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ., a los correos 
reparaciondirecta2012@gmail.com y alvarocastro0153@gmail.com, correo obtenido por la acta 
de audiencia de conciliación virtual sin acuerdo del 13-05-2021, SPOA 
760016099165202082665. 
 
2.- El día 10 de abril de 2024 remití el correo de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO, a los correos johannaclavijol0507@gmail.com 
y exitosop11@gmail.com .  
 
3.- El día 10 de abril de 2024 remití el correo de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S, al correo  contabilidad1@taxisautoscali.com  que se 
encuentra registrado en la Cámara de Comercio. 
 
4.- El día 10 de abril de 2024 remití el correo de notificación personal del auto admisorio de la 
demanda a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, al correo 
mundial@segurosmundial.com.co   que se encuentra registrado en la Cámara de Comercio.  
 
Adjunto los comprobantes de lo acá manifestado.  
 
Todo lo anterior, con el fin de que el Juzgado contabilice los términos que tienen los demandados 
para ejercer su derecho de defensa  
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS  
C.C. 14.836.418 de Cali  
T.P. No 149.099 
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ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL SIN ACUERDO 
 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2021-05-13 
AAAA/MM/DD 

Hora: 0918 

 
Código único de la investigación y delito(s):  

7 6 0 0 1 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 0 8 2 6 6 5  
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año     Consecutivo 

14845 
1. DATOS DEL QUERELLANTE/ VICTIMA COMPARECIENTE: 
Documento identificación  1118537204 

Nombre y apellidos JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ  

Dirección, teléfono y email CRA 26G10 72 S 125 NARNJOS  TEL 3103660089 
jondrinad@gmail.com    

Municipio CALI   

Departamento VALLE DEL CAUCA 

                                                                                                                                                                                      
DATOS DEL APODERADO 
Nombre y apellidos  JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS 

Documento identificación  14836418 

Tarjeta Profesional 149099 

Dirección, teléfono y email CRA 5  10-63 OF 815 TL 3016684471 EMAIL 
juansebastianacevedovargas@gmail.com 

Municipio  CALI 

Departamento  VALLE 

 
Obra poder escrito conferido a l profesional con las facultades de ley 
 
2. DATOS DEL QUERELLADO/DENUNCIADO: 
Documento identificación  14990371 

Nombre y apellidos ALVARO CASTRO RODRIGUEZ  

Dirección, teléfono y email CRA 36 26 A 14 LA ESPERANZA TEL 3113921728   EMAIL 
reparaciondirecta2012@gmail.com 

Municipio CALI  

Departamento VALLE DEL CAUCA 

                                                                                                                                                                                      
DATOS DEL DEFENSOR 
Nombre y apellidos JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ    

Documento identificación 72.166.114 

Tarjeta Profesional 136998 

Dirección, teléfono y email CARRERA 41  6-08  B/TEQUENDAMA TL 3115438239-5517092  
ajustacali.djuridico@gmail.com   
 

Municipio CALI 

Departamento  VALLE 

 
Se deja constancia que de manera verbal se informa, que se concede  poder especial amplio y 
suficiente al profesional, para que asuma la representación legal otorgando las facultades de ley  

mailto:ajustacali.djuridico@gmail.com


 

 
3. RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS: (JURÍDICAMENTE RELEVANTES): 

La parte querellante JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ señala a la parte querellada ALVARO 
CASTRO RODRIGUEZ autor del daño a su cuerpo y salud ocasionado el día 21-09-2020 en un accidente 
de tránsito cuando conducía el vehículo TAXI PLACAS VCW412 y él se movilizaba como peaton; se allego 
el Informe Pericial de Clinica Forense de fecha  29 marzo -2021 que concluyo una incapacidad médico legal 
DEFINITIVA de CUARENTA (40) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el 
cuerpo de carácter por definir; Perturbación funcional de miembro inferior derecho a nivel de la rodilla de 
carácter por definir; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción a nivel de miembro inferior 
derecho por lesión de la rodilla de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano sistema de la 
audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente. Para determinar el carácter de la Secuela 
Médico Legal, se requiere una nueva valoración en CINCO (5) meses 

 
4. PRETENSIONES DEL QUERELLANTE, PROPUESTAS Y ACUERDO 

La parte querellante MANIFIESTA NO TENER PRETENSION PARA CONCILIACION PORQUE EL 
TRATAMIENTO MÉDICO NO HA CONCLUIDO DEBIDO A QUE LAS LESIONES NO HAN SANADO Y 
POR ELLO NO SE CUENTA CON LA VALORACION MEDICO LEGAL DEFINITIVA, POR TANTO 
SOLICITA QUE EL CASO CONTINUÉ EN INVESTIGACION.  Se concede el uso de la palabra a la parte 
querellada quien expone MANIFIESTA QUE SE TIENE ANIMO CONCILIATORIO Y POR ELLO SE 
INVITA A PRESENTAR LA RECLAMACION DE PERJUICIOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL 
DE SEGUROS  EN EL CORREO ELECTRONICO rcpublico@segurosmundial.com.co O DE MANERA 
FÍSICA EN LA CRA 41  6-08 B/ TEQUENDAMA UNA VEZ SE CUENTE CON EL INFORME MEDICO 
LEGAL DEFINITIVO Y SE HAYAN TASADO LOS PERJUICIOS.  

 
Por lo expuesto por las partes se advierte que no existen FORMULAS DE ARREGLO por 
ahora, que permitan dar por terminado este proceso motivo por el cual se declara 
FRACASADA LA DILIGENCIA DE CONCILIACION REALIZADA, ordenando la remisión de 
las diligencias a la Fiscalía de Conocimiento para continuar con el ejercicio de la acción penal 
de conformidad con el ART. 522 DE LA LEY 906 DE 2004. Se deja constancia que la 
audiencia fue grabada y el audio hace parte de las diligencias; así mismo se informó a las 
partes que podrán consultar en la página web www.fiscalia.gov.co en consulta, el estado de 
su denuncia digitando el número único de la denuncia (21 dígitos del radicado), para conocer 
el número del fiscal al que por reparto le corresponde continuar con la acción penal.  
5. DATOS DEL FISCAL:  
Nombres y apellidos  MARTHA PATRICIA ORTIZ LIBREROS 

Dirección: AV ROOSVELT  38-32 PISO 1 Oficina:   

Departamento: VALLE Municipio: CALI 

Teléfono: 3989980 EX 22894 Correo electrónico: Marthap.ortiz@fiscalia.gov.co 

Unidad QUERELLABLES - CONCILIACION No. de Fiscalía 19 

 

 
FISCAL  
Cali, jueves, 13 de mayo de 2021.  ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL SIN ACUERDO 
CASO 760016099165202082665 QUERELLANTE JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 
QUERELLADO ALVARO CASTRO RODRIGUEZ 
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ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL SIN ACUERDO
RODRIGUEZ HERNANDEZ QUERELLADO ALVARO CASTRO R

para jondrinad@gmail.com, mí, reparaciondirecta2012@gmail.com, ajustacali.djuridico@gmail.com

Martha Patricia Ortiz Libreros

Cali, jueves, 13 de mayo de 2021.  ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN V
HERNANDEZ QUERELLADO ALVARO CASTRO RODRIGUEZ 
  
jondrinad@gmail.com; juansebastianacevedovargas@gmail.com 
reparaciondirecta2012@gmail.com; ajustacali.djuridico@gmail.com    
 

Atento saludo, 
   
Para información y fines pertinentes adjunto comunicación bajo el asunto de la refere

Sometido el caso a reparto, continuará con el ejercicio de la acción penal a pa
cordoba@fiscalia.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
  
  
MARTHA PATRICIA ORTIZ LIBREROS 
Fiscal 19 Delegada ante Jueces Penales Municipales 
GRUPO DE CASOS QUERELLABLES INDAGACIÓN Y JUICIO

Buscar correo
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